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FUNDAMENTOS

A  través  de  diversos  instrumentos 
internacionales  de  protección  de  los  derechos  humanos,  la 
República  Argentina  asumió  el  compromiso  de  respetar  y 
garantizar que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en  dignidad  y  derechos;  que  tienen  todos  los  derechos  y 
libertades sin distinción alguna de etnia, raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen  nacional  o  social,  posición  económica,  nacimiento  o 
cualquier otra condición.

Es así que en el Sistema Universal de 
Protección  de  los  Derechos  Humanos  y  en  el  Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos los órganos de control y 
los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo 
sentido  al  considerar  que  la  identidad  de  género  y  su 
expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

En  especial  se  destaca  la  Opinión 
Consultiva N° 24 del 24 de noviembre de 2017 de la Corte 
Interamericana  de  Derechos  Humanos  que  aseguró  que  “la 
orientación  sexual  y  la  identidad  de  género,  así  como  la 
expresión  de  género  son  categorías  protegidas  por  la 
Convención”  y  que  “en  consecuencia,  su  reconocimiento  por 
parte del Estado resulta de vital importancia para garantizar 
el  pleno  goce  de  los  derechos  humanos  de  las  personas 
transgénero,  incluyendo  la  protección  contra  la  violencia, 
tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, 
empleo, vivienda, acceso a la seguridad social, así como el 
derecho a la libertad de expresión, y de asociación”.

La  Comisión  Interamericana  de  Derechos 
Humanos, en el año 2018, recomendó a los Estados el desarrollo 
de  “estrategias  coordinadas  de  forma  intersectorial, 
articulando temas con base en múltiples factores, tales como 
educación, trabajo y seguridad social, alimentación, vivienda 
y salud, orientadas a garantizar la participación democrática 
y el empoderamiento de las personas LGBTI”.

Particularmente,  sobre  la  situación  en 
Argentina, el Experto Independiente sobre Orientación Sexual e 
Identidad de Género de las Naciones Unidas, en el año 2017, 
recomendó que “…En el ámbito de los programas y prácticas, las 
autoridades, en colaboración con otros agentes, debería: (…) 
b) Adoptar una serie de medidas intersectoriales para aplicar 
la  Ley  de  Identidad  de  Género  y  mejorar  el  acceso  a  la 
educación, la atención de la salud, el empleo, la vivienda, el 
crédito,  las  becas  y  otras  oportunidades,  incluidas 
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modalidades alternativas de trabajo y empleo para las mujeres 
transgénero”.

Es así que a nivel nacional, la Ley N° 
26.743 y sus Decretos Reglamentarios Nros. 1007/12 y 903/15 
reconocieron el derecho de toda persona a su identidad de 
género y a desarrollarse libremente.

Que aun con los avances normativos en la 
materia, las personas travestis, transexuales y transgénero 
continúan teniendo dificultades para disfrutar del efectivo 
ejercicio  del  derecho  a  la  salud,  a  la  educación,  a  una 
vivienda digna, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, así como también a la protección frente al desempleo, 
sin discriminación alguna.

La  dificultad  que  tienen  las  citadas 
personas para concluir sus estudios primarios, secundarios y 
universitarios  debe  ser  reparada  por  el  Estado  mediante 
medidas de acción positiva que no solo incentiven sino que 
también las acompañen en el proceso de terminalidad educativa, 
siendo en consecuencia indispensable contar con herramientas 
normativas que hagan efectivos estos derechos.

Por ello;
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional y en particular al 
MINISTERIO  DE  LAS  MUJERES,  GÉNEROS  Y  DIVERSIDAD su 
satisfacción por el dictado del Decreto N° 721/2020 el cual 
establece que, en el Sector Público Nacional, en los términos 
del artículo 8º de la Ley N° 24.156, los cargos de personal 
deberán ser ocupados en una proporción no inferior al UNO POR 
CIENTO  (1%)  de  la  totalidad  de  los  mismos  por  personas 
travestis,  transexuales  y  transgénero  que  reúnan  las 
condiciones de idoneidad para el cargo.

Artículo 2°.- De forma.


